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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
3, M ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reinu Dofia Vic- 
tjrU Eu^anlA, 8, A, R el Príncipe dv 
Xsiurias é Infantes y demás personete 
le la Augusta Raal Familia, continúan 
sin nove lad en su importante salud,

(Gacetas 11 y 12 de Diciembre)

Gobierno Civil
Sección de y Cuentas Presupuestos

Circwlar
Recuerdo a losSres, Alcaldes que no 

han remitido aun a este Gobierno las 
cuentas de fondos municipales de eus 
respectivos distrtos correspondieDtes 
al ejercicio económico de 1921 a 1922, 
que cumplan tan preferente servicio a 
la mayor urgencia, debiendo advertir
les que en caso contrario me veré en el 
caso de tomar medidas de rigor para 
conseguirlo,

Palma 13 de D cimbre de 1922, 
El Gobernador interino,

Enrique Lassala

Núm. 2667
OBRAS PÚBLICAS.-PUERTOS

Constitución de la Junta de Obras 
del Puerto de Palma

La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en iNota informativa de hoy, 
me dice 10 que sigut:

«Para cumplir lo que dispone el artb 
culo 79 del Reglamento general para la 
organ.zación y régimen de las Jumas 
de Obras de Puertos aprobada por Real 
orden de l.° de Diciembre de 1922 y 
publicado en la Gaceta de Madrid nume
ro 342 del día 8 oe DtCiemore de 1922 
páginas 1006 a 1015, procede comuni
car por V, S. a las Corporaciones que 
deben elegir Vocales para la Juma ae 
Obras del puerto de Palma con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 3.°, 4.°, 
5.° y 6.° de dicho Reglamento que an
tes del 28 ae Diciembre corriente ba
gan la elección pudiendo las Cámaras 
Oticiales de Comercio reelegir a Voca
les ameriormeme designados en virtud 
del aniculo 3.° del Reglamento de 17 
de Juno de ¿903 siempre que reúnan las 
condiciones preceptuadas por el citado 
MtícUiO 4 °, debiendo interesarse dichas 
designaciones alas Corporaciones y en* 
iidades que siguen: Sr, Presídeme de la 
Cámara Oüoial de Comercio, Industria 
y Navegac.Ou; br, Encargado de la Re
presentación Ubrera provincial o local 
del lusntUm ae Reformas Sociales; Se 
&ü i Representante local de la Liga Ma- 
líniua Eopaüoia; y dr. Kopresemante de 

las Grandes Agrupaciones Profesiona
les de la Marina mercante; rogando ade
más a dichas entidades que al efectuar 
la designación del Vocal o Vocales que 
laa hayan de representar lo hagan con 
arreglo a los artículos 3 °, 4 °, 5.°, 6.° 
y 79 citados del nuevo Reglamento, no- 
t ficando por escrito a la mayor breve
dad posible los nombres de los Vocales 
designados al Presidente de ia Junta de 
Obras del Puerto de Palma y al Inge
niero Jefe do Obras Públicas de Balea
res, Jefe de la Sección de Fomento del 
Gobierno O vil de esta provincia, de
biéndose celebrar sesión extraordina
ria presidida por V. 8. el treinta del 
actual a las 5 de la tarde en las Ofici
nas de la Junta de Obras del Puerto de 
Palma para constituir la Nueva Junta 
en la que tomarán posesión los Vocales 
y serán elegidos los que deban desem
peñar los cargos de Presidente, Vice
presidente y Vocal Interventor y una 
vez constituida la Junta y reunida en 
pleno, se designará asimismo la Comi
sión permanente que empezara a fun
cionar desde luego; a fia de que una 
vez constituida reglamemanamente la 
nueva Junta, pueda, a partir del pri
mer dia hábil del año próximo de 1923, 
cumplimentar lo que preceptúa el artí
culo 22 del nuevo Reglamento, convi
niendo finalmente dur traslado de dicha 
Nota, si merece la conformíiad de 
V 8 , a ¡a Jmta de Obras del Puerto 
de Palma, facilitarla a la prensa local 
y publicarla en el BoLlTiN Of ic ia l  de 
est» provincia de Baleares,»

Y habiendo merecido la completa 
conformidad de este Gobierno de pro 
Vincia, cuanto se expone y propone en 
ia Nota transcrita, he resuelto que se 
publique el presento anuncio en el BO
LETIN Of ic ia l  de la provincia para 
general conoc.miento, y especialmente 
para el de ¡as Corporaciones, entida
des, Vocales natos y particulares inte 
resados, a fin de que la d n exacto 
cumplimiento en la parte que les co
rresponde,

Palma 12 de D clembre de 1922, 
El Gobernador interlao,
Enrique Lassala

Num, 2668
OBRAS PÚBLICAS,—PUERTOS

Co n c e s io n e s . — Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Francisco 
Ripoll Magraner una instancia y pro
yecto sobe tando legalizar varias terra
zas, un varadero y una caseta par» 
o»B >3, que tiene construidos en ia zona 
marítima del pumo denominado «Corp* 
Mari» del puerto de Palm», de conformi
dad con lo que dispone el aria° 76 del 
Reg amemo de 11 ae Jumo de 1912, se 
abre informac óu pública durante reín- 
ta días contados a partir de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l iTIN OFá QUL de pioviacu^ a  ■ 

; fia de que las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exooner, por escrito diri
gido a este Gobierno Civil cuanto esti
men pertinente en contra del proyecto 
de que se trat», el cual estará de maní- 
fie«to al vúbüco durante las horas há
biles de Oficina, en las Obras Públicas 
(calle del Temple número 5, piso 1,°), 

Palma 11 de Diciembre de 1922.
El Gobernador interino, 
ümrique Lassala

SECCION DE LA GACHA
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Re a l e s De c r e t o s
De acuerdo con Mí Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Baleares a D, José 
Sanmariín Herrero, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio a once de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
H1 Presidente del Cornejo de Ministros 

Manuel García Prieto

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vango en nombrar Gobernador civil 
de ¡a provincia de Tarragona a D. José 
Felia, Diputado provincial,

Dado en Palacio a once de Diciembre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Manuel Garcia Prieto
(Gaceta 12 de Diciembre)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr,: Conforma a lo dispuesto 

en el articula 2.° del R^al decreto de 4 
do Oc ubre de 1922 (Gaata de Madrid 
número 287, y «Diarto Oncial» ae este 
Ministerio, número 239), y a los efectos 
prevenidos eu el articu.o 16 del v gente 
Reglamento defiaitivo para la constitu
ción y funcionamiento de la Junta Con
sultiva de la Dirección General de Na
vegación y Pasca Marítima, habiéndose 
creado en el seno de dicha Junta Con 
suitiva nuevas representaciones, tanto 
de Comp: filas, como de entidades y del 
personal, las cuales habrán de integrar 
1» constitución de la actual Junta por el 
úempo reglamentario que le resta de 
curación,

8 M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declaren las vacantes 
correspandÁentM a esta nuevas repre

sentaciones, precediéndose a Ja desig
nación de los que han de ostentarlas, y 
convocando a elecciones parciales para 
proveerlas, en cuyas elecciones se ob
servarán las reglas que a continuación 
ae fijan, de acuerdo con Jo preceptuado 
en el Reglamento vigente, y entendién
dose que los que resulten proclamados 
desempeñaran sus cargos únicamente 
durante el plazo que resta de duración 
a la actual Junta.

De Real orden le digo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1922,

RIVERA
Señor Director general de Navegación 

y Pesca Marítima. Señores Directores 
locales de Navegación y Pesca Ma
rítima, Comandantes de Marina de 
las provincias y Ayudantes de loa 
Distritos, Señores,,,,.

HJEGL 18
1 .* Laa Asociaciones de Maquinistas 

navales que cuenten mas de cien socios 
cada una, podrán eJeg'r el representan
te de todas ellas que les corresponde, 
dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid.

Las Asociaciones de Patrones de ca
botaje que cuenten con más de cien so ■ 
cios^cada una elegirán el representante 
de todas ellas dentro del mismo plazo 
de dos meses, señalado en el párrafo 
anterior,

En el mismo plazo elegirán los dos 
representantes que les corresponden las 
Asociaciones o Sociedades de Fogoneros 
y Marineros que cuenten más de cien 
socios cada una.

Las Asociaciones o Sociedades del 
personal marítimo de Fonda que cuen - 
ten. más de cíen socios cada una elegi
rán un representante de todas odas en 
el plazo señalado anteriormente.

Con el acta de la elección remitirán 
dichas Asociaciones a la Dirección ge
neral da Navegación y Pesca Marítima 
certificaciones que acrediten se existen
cia legal y el número de socios de que 
se componen, según Jas listas de recau
dación de las cuotas mensuales que 
abonen aquellos. Todos los repre entan
tea deberán pertenecer a cua quiera da 
las eotidadea que los elijan.

2 * La elección de los navieros y 
Compañías nacionales de velero» dedi
cados a la navegación de altura y g an 
cabotaje ae celebrará en las Comandua- 
citts de Marina, Direcciones locales de 
Navegación, el dia 15 de Diciembre 
próximo.

Loa indicados navieros o Compañías 
de buques de vela dedicados a navega
ciones de altura y gran cabotaje ten
drán un voto por cada cien tonelada» 
de registro bruto que posean, pudien-
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2
do aniñarse varios propietarios de bu- 
qu9d de menos de cien -toneladas p«ra 
reunir las cien que se requiren para te 
ner nn voto, o si suman un múltiplo de 
este número, podrán emitir tantos vo 
tos como sea el múltiplo, no tomándose 
en consideración los residuos menores 
de cien toneladas.

El día designado para la elección, los 
navieros o Compañías navieras que de
ban tomar parte en ella entregarán al 
Director ioeal de Navegación de la Co 
mandancia de Marina de la provin
cia a que pertenezca el puerto en donde 
estén inscritos los buques, una papele
ta firmada indicando el número de vo
tos que les corresponde y el nombre del 
candidato que ebján,

También podrán entregar dicha pa
pelera con las expresadas indicaciones, 
en cualquier otra Dirección ioeal o en 
la Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima, con la suficien e ante
lación al día designado para la respec 
Uva elección, a fin de que por estas Di
recciones puedan remitirse con t’empo 
bastante para que lleguen oportuna
mente a la de la Comandancia de Mari
na de la provincia a que pertenezca el 
puerto de la inscripción de sus buques»

El Director local de esta Comandan
cia comprobará si es cierta la repre
sentación alegada por el votante, y a 
las cuatro de la tarde del día fijado de 
clararán terminada la elección y veri
ficara al escrutinio, acompañado de dos 
elactoies, que suscribirán con él el ac
ta duplicada del mismo, en la que ha 
rán constar a qué clase de armadores 
corresponde la elección, los nombres de 
los que han obtenido, vetos y cuántos 
cada uno,

Uua de estas actas la remitirá el Di
rector de ia Comandancia de Marina de 
de la provincia ai Director general de 
Navegación y Pesca Mariúma, y la 
otra quedará arch.vada en dicha Co 
manaancia»

3 .® La elección de Vocal represen 
tamo de los patronos de pesca que ejer
cen mando de cualquier embarcación 
dedicada a esta industria y ia del Vo
cal representante de los Radiotelegra- 
fintas embarcados como tales en buques 
mercan.es nacionales, que según el Rs 
giamemo ha de durar dos meses, em 
pezará a verificarse desde el día í,° del 
próx mo mes de Diciembre para lo» 
primeros, y el día 2 del expresado mes 
para ios segundos, quedando termina
da el día l y 2 del siguiente mes de Fe
brero próximo, respectivamente.

Durante estos dos meses, y previo 
aviso de ia Av.oridad local de Marina, 
el personal de dichas ciases presentará 
en ia Dirección loc*l en que pueden eu- 
contrarse el voto escrito en una pape 
lela blanca con el nombre del candi
dato que cada uno tiene derecho a 
elegir, la que entregará doblada y 
sin firmarla, dentro de un sobre cerra
do, blanco, Este sobre contendrá, en su 
parte exterior, el nombre y apellidos 
del eiector, el cual ios escrib rá nueva 
mente en una lista por orden numérico, 
que se llevará ai efecto en el Centro o 
dependencia donde emitan su voto.

Al recibir el sobre el funcionario en
cargado de ella anotará en el mismo, 
ai pie de ia firma del vo-ante, el núme
ro de orden que le corresponde en la 
lista y estampará el sello oficial,

Estos electores presentarán, junta
mente con el sobre firmado, el >í uio de 
BU profesión eu el que la Autoridad lo
cal de Marina que haya recibido el so 
bre pondrá la palabra «votó», la fecha 
y el sello de ia oficina devolviendo 
al votante el titulo acreditativo de su 
personalidad,

Cuando el personal a que se refiere 
esta regia tenga que emitir su voto 
dentro uel mismo plazo de dos meses, 
en ios Consulados españoles, por encon
trarse en el extranjero, lo verificarán 
en la misma forma expuesta ante el 
Cónsul respectivo, el cual rem.t fá di 
chos votos al Director general de Na
vegación por conducto del Ministerio de 
Estado. La Dirección general los remi 
tirá, si aún núblete .lempo para ello, a 
l» Dirección local de la Comandancia 
ao Mario» ae i» ioscnpcióu del votantej 

en oh-o ceso los reservará, a los efectos 
del escrutinio general,

Los días 1 y 2 del indicado mes de 
Febrero próx mo se declarará termina 
da la elección de cada clase, y cinco 
días despué», o sea el 6 y 7 de dicho 
mes, a las cuatro de la tarde, se verifi
cará el escrutinio parcial en cada Di 
rección local de la capital de la provin
cia mari.ima, a cuyo efecto, en esos 
cinco días, deberán ser remitidos a la 
Comandancia de Marina, con las res
pectivas listas, los sobres que conten
gan las papeletas de votación que ha
yan sido presentadas en otras Direccio
nes locales o hayan llegado del exiran 
jero a la Dirección general, a tiempo 
de ser remitidos a la indicada capital 
de provincia.

El acto del escrutinio parcial, que se 
celebrará en los días indicados en las 
Direcc ones locales de las capitales de 
I rovincia marítima, será público, y se 
constituirá ia Mesa al efecto bajo la 
presidencia de un Oficial de dicha Di
rección y dos Patrones de pesca o dos 
radiotelegrafistas, según las elecciones 
que carresponda, designados entre los 
más jóvenes que a esa hora se encuen
tren en el local, teniendo derecho cual 
quiera de los individuos que formen la 
Mesa a pedir la confrontación de las 
firmas que figuren en los sobres con las 
estampadas en las listas ne referencia,

Ei Presidente abrirá los sobres, y ex 
trayendo las papeletas, sin desaoblar 
las, las depositará en una urna de cris- 
t il, teniendo en cuenta para ello que si 
en un sobre apareciesen varias papele
tas, será valida únicamente la que este 
doblada; si fueran varias las dobladas 
con iguales candidaturas, será válida 
una sola, y si son distintas, la primera 
que aparezca con los nomores de fren
te. Si en las papeletas hubiere más 
nombres que candidatos, se tendrá por 
legales los primeros escritos con unta o 
eu caracteres de imprenta que se ha
den en la parte superior de la papeleta»

Dos individuos de la Mesa llevarán 
cada uno nota del escrutinio, para que 
éstos resul.en duplicados,

Sí en la coufron¡.ac’ón de firmas o en 
al carácter del eiector o del candidato 
nubiere dudas o divergencias por parte 
Je los individuos que componen la Me
sa, ésta decidirá, por mayoría de votos, 
io  que proceda, consignando eu el acta 
dup leuda del eacru in o las protestas, si 
las hubiere, por parte de cualquiera de 
los indiv dúos de la Mesa,

Las actas duplicadas serán firmadas 
por ¡a Mesa, y una de ellas, con la re
lación de ios votantes y el resultado de 
a votación, y con las protestas, se re

mitirá a la Dirección general de Nave
gación y Pesca Marítima, quedando la 
oirá arch.vada en la Dirección local 
de Navegación,

4 .a Para elegir el Vocal represen
tante da ios Fogoneros habilitados y el 
de ios Mayordomos, cocineros y cama
reros embarcados que componen ia sec
ción de Fonda, se verificará ia votación 
durante dos meses, que empezarán a 
contarse a partir de ios días 1 y 2 del 
próximo mes de Diciembre y termina 
rán los días 3 y 4 de Febrero próximo, 
en cuyo tiempo los electores entregarán 
en tas Direcciones locales de Navega 
clon mi cadas, en la Dirección general 
o en los Consulados españoles, si el bu
que en que estén embarcados se eucuen 
ira en el extranjero, una papeleta que 
contenga el nombre dei candidato que 
elijan y un certificado del Capitán o Pa
trón del buque en que se encuentren 
embarcados, que lo darán por una sola 
VeZt exibiendo además la libreta o do
cumento correspondiente de su ciase, en 
la cual la autoridad o funcionario que 
reciba la papeleta pondrá ia palabra 
«voto», la fecha y ei soLo de ia oficina 
y solamente podran votar cuando acre 
diten, por medio del oportuno certifica! 
do, nevar por lo menos un año en e- 
ejercicio da su profesión.

Después del ultimo oía de los dos me 
sos, o sea el oia 3 de Febrero, para la 
elección de Fogoneros nabüitados, y el 
ala 4 del mismo mes para el personal de 
Fonda embarcado, a las cuatro de la 
tarde se constituirá 1» Mes* en i* Dtrec; 

cfón local de la provincia marítima, for
mada por un Oficial de la misma y dos 
electores de la clase correspondiente, 
des'gn&dos entre loe más jóvenes que se 
encuentren a esa hora en el local, y dada 
por terminada la elección se procederá 
al escrutinio, del cual se extenderá ac 
ia por duplicado, que firmará la Mesa, 
haciendo constar la ciase de elecciones 
de que se trata, el número de votantes 
y el de los votos obtenidos por cada can
di lato. Una de las actas quedará archi
vada en la Dirección local, y la otra se
rá remitida a la Dirección general.

Gomo este eacrutino se verificará re 
glamensariamente el día señalado al 
terminar los dos meses que se fijan de 
duración a las respectivas elecciones, 
sólo se admitirán papeletas de votación 
en las Direcciones locales distintas a la 
de la capital de provincia marítima, 
hasta unos dias anterioras a ia termina
ción de los dos meses, a juicio de la 
Autoridad de Marina donde vaya a de
positarse el voto, a fin de que en los 
días que resten puedan llegar a tiempo 
antes de que termine el plazo fijado a 
la D rección local de la capital de pro
vincia donde ha de verificarse el escru- 
dnlo, Esia misma advertencia regirá 
para tener en cuenta por ia Dirección 
general y ios Con,ulados en la admisión 
de dichos documentos, con la posibili
dad de utinzaise el telégrafo oficial.

5 .a Cuando ai tiempo de hacerse el 
escrutino de cualquiera de las eleccio 
nes mencionadas no haya en el local 
dos votantes de la elección de ese día 
para tomar parte en él, el Director local 
designará dos personas que los susti
tuyan, qu3 podrán ser de las destina
das a sus órdenes.

6 .* Todos los Vocales que se elijan 
han de pertenecer precisamente a la 
clase que representan.

7 .* Autorizada la emisión del voto 
en la Direcc-ón local disucta de la fija
da en las reglas anteriores, asi como 
tambán en la Dirección general, b ó io  
se admitirán en estas últimas cuando 
se deposite el voto con antelación bas 
tanto al día señalado para >a respectiva 
elección, a fin de que la D rección gene 
ral o la local distinta, tengan tiempo 
suficiente para dar cuenta de la respec
tiva vomción parcial, aun contanto con 
que se utilice el telégrafo, a la Direc 
ción local donde, reglamentariamente, 
ha de verificarse el escrutinio en el día 
fijado.

8 .* Los Comandantes de Marina de 
tas provincias y Aya lances de los dis 
tniOB, en com-opto de Direc.ores loca
les de Navegación y Pesca Marítima, 
procurarán dar la mayor publicidad a 
esta Real orlen, insertándola en el Ba- 
LETáN ÜF101AL de la provincia, reco
mendando su publicación en los perió
dicos de la localidad, fijándola en la ta
blilla de anuncios de la oficina y hacien
do cuanto sea posible para que llegue u 
conocimiento de los ínieresadoB; procu
rarán sujetarse en un todo a estas re
glas, ai Reglamento definitivo para la 
cunsiuución y funcionamiento de la Jun
ta Consultiva de 1911, reformado por el 
Real decreto de 4 ua Octubre de 1922, 
que aparece inserto en la Gaceta ds Ma* 
drid! número 287 del día 14 ue U tuore 
y un el Diano Oficial ael Minieterio de 
Marina numero zd9, correspondiente al 
23 aei mismo mes,

9 .a Apaite de las condiciones exigí 
das en las reglas anteriores para tener 
aerecho a votar se requiere como con- 
aiciOn general para ser eiegibie o e.ec 
tor, tanto en las ciases de navieros co
mo en las del personal, excepción hecha 
ue .os Radiotelegrafistas y personal de 
Fonda embarcado, la inscripción en k* 
Comandancia de Marina, conforme a lo 
d apuesto en el último párrafa dei árti
co.o 14 dei citado Regiamemo.

1U . El día 20 de Febrero próximo a 
las once de ia mañana se verificará el 
acto publico dei escru.iaio general ae 
estas elecciones en la Dirección general 
de Navegación y Pesca Marítima, pre 
Bldlda por un Delegado del Director ge- 
nerai, asisuao ae un Secretario.

Dará comienzo e¡ acto con la lectura 
de ios Votos recibidos de ios Cunsula- 
aos que no hubiera habido tiempo de 

remitir a la respecUva Dirección local, 
y se «umarán a los obtenidos por los 
candidatos que figuren en las correspon
dientes actas de escrutinio parcial.

Los candidatos que resalten con más 
de cien votos no protestados en tales es
crutinios tendrán derecho a intervenir 
por si o por medio de personas que de
signen en todos los actos relacionados 
con el escrutinio general, debiendo a 
este efecto ser invitados por el Presiden
te a formar parte de 1» Mesa la que, 
antes de proceder al recuento general 
de votos resolverá acerca de los que 
hayan llegado con protesta,

Sí en este acto ae ratificasen las pro
testas resolverá definitivamente sobre 
las miomas la Junta Consultiva en cu 
primera ses ón.

Los votos que hayan llegado sin pro
testa y aquellos cuyas protestas se ha
yan re irado en este acto serán acep
tados por la Junta Consultiva sin dis
cusión ni revisión.

En el caso do que en el escrutinio re
sulte empate se sor earán los nombres 
de los oandidaios empatados, y 1» suer 
te decidirá el e egido

El Director genera notificará eu nom- 
bram ento a los Vocales que hayan ob
tenido mayoría, y dará cuenta del re
sultado a la sección correspondiente de 
la Junta, cuando se reuna, asi como de 
ios escrutinios parciales,

•Gaceta ag de Noviembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vacun e una plaza de Ayu- 

dan'e de1 L*buraror o ds Palma de Ma
llorca (B deares), dependiente del Insti
tuto Español de Oceanografía,

8. M. el Rey (q D g,), de conformi
dad con la propuesta fornulala por el 
D rector de dicho las ituto, y con arre
glo a lo presen ti en el R-ial decreto de 
3u de Enero de 1920 y Real orden de 30 
de Octubre de 1918, ha tenido a bien 
nombrar para juzgar las oposiciones a 
la mencionada plaza, el s’guiente Tri
bunal: Presidente don O ióa de Buen y 
del Cu^; Vocales: don Rafael de Buen y 
Lozano, D. José Qiral y Pereira, Don 
Lu s Alejos Sana y D. Alvaro de Mi
randa y Rivera; Suplentes: D. Fernan
do de Buen y Lozano, D, Lu s Bailón y 
Uriarte y don Juan Cuesta Uccelay,

Da Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madid 29 
de Noviembre da 1922.

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Ministerio»

(Gaceta 9 de Diciembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Cir c u l a s

En debido cump imiento de lo dis
puesto en Real orden de esta facha, se 
convoca concurso de Médicos activos 
del Cuerpo de Sanidad exterior que 
sean Jefes de Administración o de Ne
gociado, para la provisión del cargo de 
Inspector general del ramo, en la for
ma y en loa términos que en dicha So
berana disposición ae previene.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 5 de Diciembre de 1922.— 
El Director general, Manuel Martin 
Salazón

(Gaceta 8 de Diciembre)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r
E Real decreto fecha 13 del corrien

te, publicado en la Gaceta del 14, viene 
a Henar una necesidad generalmente 
sentida, la de fijarla por demás ambi
gua situación en que hoy se encuentra 
colocado el Ministerio fiscal respecto a 
loe asuntos judicíale* mencionados en 
el número 5.° del artículo 838 de la ley 
Orgánica de Tribunales, y que se deta
llan eu el 3.® del ariícuio 483 de 1» de 
Enjuiciamiento elvile especialmente en 
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cuento a les pleitos que versan sobre 
Grandezas 5 Tí u os nobiliarios del R»i- 
no, respecto a los que reconoce a dicho 
Minístero el carácter de parte para lo
dos los efectos,

No se hace más que seguir los prece
dentes de nuesíra antigua organización 

1 y procedimiento —recuérdense las Sa
las de H josdalgo en las Ohancillerías 
de Valiadolid y Granada—y loe moder
nos del B-al decreto de 23 de Noviera 
bro da 1872, que establece en su ar ícu- 

• lo 8 0 análogo precepto en cuanto a las 
demandas de nulidad de matrimonio y 
de divorcio, en la actualidad aplicable 

• sólo al civil y la reciente ley de sus- 
1 pensión de pagos,
1 Y asi como el Real decreto de 1872 

viene siendo rigurosamente cumplidos 
en cuanto el particular, tamb éa es de 
esperar lo sea el de que se trata, pues 
hay el buen síotoma de que cierras

' Jaeces celosos son los primeros a qu e
nes repugnaba hacer declaraciones de 
derechos, que afectaban, a una clase

3 entera del Estado, sin prueba alguna 
ni otro funlamento que un allanara eu- 
to, acaso comprado a ob anido median- 
fe confabulaciones ind goas, resultando 
quebranradas, en primer térra no, .'a 
ley de la Regia concesión y después to 
das cuantas disposiciones se d.ciaron 
en la materia,

Varias cansas contribuían a «amafias 
irregulnridades,

En primer lugar, la in erpretación 
que la Jurisprudencia del Tribunal Su 
premo y la doctrina de ios autores dan 
a la frase «interponer su ofioio» de di
cho precepto orgánico, viene a sánelo 
nar su ineficacia, No supone necesaria

* mente, se d jo, que en los piel os a que 
" la misma se rt fi ^re—entre el os ios no
* biliarios—haya de ser parce el Ministe

rio fiscal y qne sin su constante audiec- । cia 0 intervención no pueden sustan 
ciarse y resolverse, pues aparte de que 

’ 81 tal fuera su espiri u y sentido, lo bu
hiera así expresado, como lo ha hecho 
en los números anter.or y posterior—ei 

1 4.° y 6.° del referido artículo 838—, la
k interposición de su oficio, o sea la vigi 
' lancía en el cumplimiento de la ley y 

la defensa de los intereses públicos en 
T posible oposición con ei interés privado, 
1 que son los conceptos quo en términos 
' generales contiene la disposic ón de que 
’ se trata, puedan realizarse cumplida

mente en cualquier estado del pleito, 
«y» emitiendo dictamen sobre los pun- 

1 tos controvertidos, ya interponiendo ios 
! recursos procedentes» contra la resolu

ción que recaiga; en otros tértuinos, se 
calificaba al M msterio fiscal de parra 
adjunta en estos asuntos en que inter
viene «por vía de requerimiento», no es 
demandante ni demandado, ni con él se 
entiende la susianciacion, ni por lo re- 

1 guiar se le notifican las providencias, 
ni participa del aerecho de probar, etc,

La falta de tramitación que las leyes 
procesales en cuanto al modo de traer 
a estos p eitos al Ministerio fiscal, la dé 

. precepto expreso respecto a algunos 
3 i Canos, como el actual—éstos hasta que 
3 91 número 3 ° del articulo 483 de la ley
3 de Enjuiciamiento civil vino a desarro
. bar con claridad mediana el número 
3 5.° dei 838 de la ley Orgánica—, mori-
. Vó en ios Juzgados y Tribunales, prác 
. ticas; muchas de ellas no ajustadas a la 

íey; asi ordenaban en muchos casos la 
[ Audiencia dei Ministerio fiscal cuando 

no h»y disposición que la preceptúe, 
. tuientras la omi ian & pesar de existir 
, Manifiesta,

A esta última clase pertenecen ios 
Pleitos sobre Grandezas y Títulos, pues 
Qo se encuentre antecedente en esta 

1 Císcala deque dicht intervención se 
Orificara en caso alguno; en cambio, 
^Qtre otros, aquél recientemente fué 

■ Párie en un pleito en que se debatía 
1 ^obre la naturaleza de un estamento 
1 Otorgado incompletamente en Barcelo 

ba ante Notario y en el que ningún in- 
^rés público se ven i aba, todo porque 
^bia intervenido en el expediente de 
hrisdicción voluntaria de protocoliza- 
Món.

iQue consecuencias producía ia pre- 
^rición del Fiscal en los casos deinter- 
Veucióii por vU de requerimiento; ab

solutamente ninguna, y de ahí el que 
ni las partes ni ¡os Jueces la procura
ran, salvo en los actos de jurisdicción 
voluntaria o los de la conrancíosa, en 
los que se prescribe sin duda de ningún 
género.

No podía nuestro Ministerio solicitar 
la intervención cuando desconocía en 
absoluto la existencia de esos pleitos,

El Tribunal Supremo concluyó por 
privar a la omisión de toda fuerza al 
consignar en su sentencia de 29 de 
Marzo de 1904, a la que se aludió ante
riormente, y después de manifestar que 
la intervención no era trámite procesal 
indispensable, el fundamento s guiente: 
«Considerando que aunque de la repe
tida disposición de la ley Orgánica ca
be también deducir el deber en el Juez 
o Tribunal que entiende en esta clase 
de pleitos —tratábase del estado civil de 
una persona—de dar conocimien o de 
su existencia al Ministerio fiscal, a fin 
de que és e pueda interponer en ellos 
su oficio, su incumplimiento no que
branta ninguna de las formas esencia
les del ju’c o de las que taxativamente 
marca la ley como motivos de casa
ción,.,» Y esto es rigurosamente exac 
to, porque ios Códigos de procedimien
to civil, se repetirá, no regularon la 
manera especial de introducirse el F¡8 
cal en ano de estos pleitos, acaso por 
entender que bastaban al objeto normas 
como las dictadas por las Ordenanzas 
de las Audiencias,

Li exposición de mot vos de dicho 
Real decreto, en su segundo párrafo 
nos dice, en tan precisos como elocuan 
íes términos, la razón capitalísima de 
las medidas que en armonía con las 
irregularidades notadas en et-os asuntos 
que se ventiían ante la jurisdicción or 
diñar a, y coa las que eu rigor no se 
h ce más que recordar a los Jueces y 
Tribunales y al M nistario fiscal los ele
mentales deberes en orden a pleitos en 
ios que se venía suponiendo, con ma
nifiesto error, que nada importaban al 
m erés público, siendo inútiles las ad- 
veitencías en con-rano hechas por esta 
Fiscalía ya en 1895 y 1898,

La Real disposición contiene preeep 
toe administrativos—de los que no debo 
ocuparme—y procesales, éstos en rela
ción con el juicio declarativo de mayor 
cuantía que prescribe el número 3 0 del 
articulo 483 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y expuestos con tal claridad, 
que en rigor excusan todo comentario. 
8 n embargo, para b u exacto cumpU- 
miento se creen oportunas ciertas ad> 
vartencías:

1 .a Por la gravísima importancia de 
esras praitos y su escaso número se 
prescribe la intervención dlrec.a de los 
Fiscales de la Audiencia territorial; se . 
excluye, pues, a ios De-egados del Mi
nisterio Fiscal y a los Fiscales da las 
Audiencias provinciaies, ai bien ha de 
conferirse a aquéllos y éstos la misión 
de advertir al superior la existencia de 
cualquier pleito sobre Tnu os y Gran
dezas en que se haya preterido el cura 
plimiento del Real decreto, a fio de que 
por el ejercicio de los recursos proce
dentes, se restablezca el imperio de 
la ley.

Es de alta conveniencia que interven
ga personalmente el Fiscal, o quien le 
susti.uya, considerando estos pleitos 
para ese efecto como las causas crimi
nales de mayor gravedad,

2 .a Cuando estos pleitos se entablen 
en cabezas de partido donde no haya 
Audiencia territorial, la citación y em
plazamiento se practicarán por medio 
de exhorra en la forma ordinaria; igual
mente la notificación del recibimiento 
a prueba y la de las sentencias y de 
más resoluciones de íncidenras que 
pongan término al pleito, haciendo im- 
pos'ble su continuación.

En cuanto a la de mera tramitación 
y aun algunas otras en que lo crea el 
F.scal más conveniente para el expe
dito curso del pleito, podrá delegar en I 
el F.scal de la Audiencia provincial, en | 
los Delegados nombrados con arreglo , 
a la ley Adicional, o en los Fiscales ' 
municipales letrados, atendiendo siem- I 
pre al mejor servicio,

3 ,* Cuando por loe documentos que r

ee entreguen con la copia de la deman
da al practicar el emplazamiento, re 
Buharan deficientes para formular Ja 
contestación, sin perjuicio de compare
cer dentro del térraino legal y de pedir 
en su caso prórroga para contestar, 
por conducto de este Centro, podrán 
reclamarse elementos de ju cío de la 
Diputación de la Grandeza y del Minie 
serio de Gracia y Justicia eu relación 
a' expediente o expedientes administra
tivos que obren en el mismo,

Convendrá tener s erapre présenle lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de Oc
tubre último respecto a los elemento^ 
probatorios que la Administración esti
me necesarios en estos casos

«I a Ei carácter de parra queso con
cede al M nisterto fiscal en estos plei
tos, no quiere decir que en caso alguno 
deba aplicarse al mismo el articulo 531 
de la ley de Enjuiciamiento cív 1; re
cuérdese que no es demandante ni de
mandado propiamente dicho, sino el 
Magistrado encargado de velar por el 
cumplimiento de las leyes y disposicio
nes d o acias en relación a la clase no- 
b liana,

Claro que es1 a forma de intervención 
no impide que le asistan cuantos dere
chos concede la ley de Enjuiciamiento 
civil a las partes o sus representantes 
y defensores, pudlendo en su conse
cuencia solicitar en ei escrito de dúplí- 
ca el recibimiento a prueba y proponer 
las pertinentes en corroboración de la 
tesis invocada en la contestación,

5 .a El Tribunal Supremo ya dijo en 
ia sentencia citada, y estimando e solo 
como interventor, que no obstante po
dría interponer todos os recursos le
gales contra las resoluc ones adversas 
que recayeran en los pleitos compren- 
ndos en el repetido número 5 o del ar- 
t culo 838; hoy, investido con el carác- 
er de parte, no puede admitirae ni 

sombra de duda en cuanto al particular.
6 .a De lo ordenado en los art culos 

4 ° y 6 0 del Real decre o, evidente qu 
ue perfecta conformidad a las leyes, se 
deduce que en estos pleitos tampoco 
cabe el allanamiento, especialmente de 
parte del Ministerio fiscal, de forma 
que han de continuarse por todos loa 
trámites dado el interés público a que 
las sentencias afectan.

7 .a En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 7.° del repetido Real 
decreto, el Fiscal de la Audiencia hará 
uso de ios recuraos da leposíción, y 
apelación y preparará o interpondrá el 
de casación contra las resoluciones ad
versas a suB pretensiones cuando pro
ceda con arreglo a la ley, y siempre 
que tengan transcendencia para ei fon
do del asunto»

8 .a Ei parte mencionado en el arti
culo 5 0 será bastante expresivo para 
formar juicio sobre la conveaienci» de 
que este Centro dé o no instrucciones 
referentes ai caso: se inscribirá en el 
libro-registro especial da los asuntos 
civiles de la jurisdicción contenciosa, y 
a continuación se extenderán los asien
tos que hagan necesarios las vicisitu
des importantes, tanto en primera co
mo en segunda instancia,

Para que el Real decreto menc ona
do y esta Circular lleguen a noticia de 
los interesados y de cuantos fuñerana- 
ríos han da cooperar de manera más o 
menos directa a su ejucución, practica
rá V. S. las gestiones conducentes a 
que se publiquen en los Bo l e t in k s  
Of io ia l k 8 de las provincias de este te
rritorio.

Madrid, 27 de Noviembre de 1922,— 
Víctor Covián.
Señor Fiscal de la Audiencia de,.,

^Gaceta 5 de Diciembre)

ítitiütíy fiwTMüui.
itum. 2648

COMISION PROVINCIAL 
DE BAlKAilES

Habiéndose practicado en el día 9 dei 
que rige ante la Comisión provincial 
ei tercer sorteo anual oormponuieate 

8
a 1922 de las obligaciones del emprés
tito provincial que deben ser amortiza
das arregladamente a lo dispuesto en 
las bases 4.a y 8.a de las aprobadas pa
ra su emisión y al cuadro da amortiza
ción formado al efecto, han correspon
dido por suerte ser amortizadas las si
guientes obligaciones,

Da la Serie A, los númAros 711 a 720; 
761 a 770; 801 a 810 y 891 a 900.

De la Serie B, los números 231 » 240; 
351 a 360; 491 a 500; 571 a 580; 1 051 a 
1.060 y 341 a 3á9.

Y de la Serie G. los números 81 a 90; 
381 a 390; 581 a 590 y 811 a 820.

Lo que se publ oa en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos del pago de dichas 
obligaciones qus se verificará en la De
positaría de esta Diputación, a partir 
de^de el día 27 de esra mes,

Palma 11 de D ciembre de 1922.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal,—Ei Se
cretario, Miguel Font.

Núm» 2646
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Diciembre y acor
dada por la Comisión provincial en 
la sesión que celebró el día 2 del pre« 
sente.

Capitulo» GASTOS Peeetxt

1 .® Administración pro
vincial. . 8.869*42

2 .® Servicios generales. , 3.915*04
4 .° Cargas......................11.612*16
5 .° Instrucción pública, , 9.156'74 
6,° Beneficencia. . . . 65.044'25 
7.® Corrección pública. . 3.237*50 
8.® Imprevistos . . , . 2.500*00 
11 Obras diversas. . , 416*66
12 Otros gastos. . , , 3.954'58

Total................... 108.706*35

Palma 2 de Diciembre de 1922.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal,—P. A. 
de la C. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 2650
CUERPO NACIONAL

DE INGKNIERO8 DE MINAS

Distrito de Baleares
Nu t if io a o io n . —Habiendo decretado 

al 8r, Gobernador Civil ds esta provín- 
cio, con fecha 23 de Noviembre último, 
que en el plazo ae diez dias se presenta 
el correspondiente papel de pagos al 
E< ado para la expedición del tí u o de 
propiedad de la mina de lignito «E<pa« 
tanza» (q ,® 1416), sita en el término 
municipal de Campanet, de la que es el 
registrador D. Juan Carbouell Torran- 
del), vecino de La Puebla, con domici
lio en la calle de la Plaza n.® 90, según 
consta en el respectivo expediente, y 
no teniendo apoderado legal en esta ca
pital y resultando según comunicación 
dei Sr, Alcalde de La Puebla de fecha 
5 del corriente mes, que D. Juan Car- 
bonell Torrandell ha fallecido, se pu
blica la presente notificación en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que llegue a 
conocimiento de los que sean sus here
deros o que en la actualidad sustenten 
sus derechos, para que en el indicado 
plazo, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, presenten en esta 
Jefatura (SauíaciLa, 11-2,°) el expresa
do papal de pagos ai Estado para la ex
pedición del titulo de propiedad de la 
referida mina; pnviníéndoles que de no 
efectuarlo dentro del repetido plazo se 
perdería todo derecho a la citada mina, 
y que el papel de reintegros a presen
tar es: de 100 pesetas para el título y 
de 20 pesetas por derechos de perte
nencias,

Lo quo se publica en esta Bo l e t is  
Of ic ia l  para que llegue a conocimien
to de los interesados, en cumplimiento 
y a los efec.os dei segundo párrafo del 
art.® 135 del Reglamento general para 
ei régimen de la Minería,

Palma 12 de Diciembre de 1922,—E¡ 
Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal,

M.C.D. 2022
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Núm. 2647

INSTITUTO DE REFORMAS 
8OG1ALE8

Inspección del Trabajo de Baleares
An u n c io ,—Ea cumpl miento de lo 

prevenido en el ardculo 28 del Regla
mente para el Servicio de Inspección 
del Trabajo de l.° ae Marzo de 1906 se 
hace público que D, Miguel Sancho y 
Sancho Inspector del Trabajo de esta 
provincia ha ttasladado su domicilio a 
la calle de O mos n.° 64, de esta Ca 
pltal.

Palma 11 de Diciembre de 1922 —Eí 
Inspector provincial, Miguel Sancho,

Ñuto, 2655
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d iü io n k s b»jo ¡as cuales ei Ayutta- 
mtento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el suministro de los 
efectos de cerería que necesite y re
clame para sus servicios durante los 
años 1923, 1924 y 1925.

i .R—bia para celebrar la subasta
L» subasta se celebrara a ias unce del 

dia treinta del mes de D ciembre actual 
en el salón de actos públicos de esta 
Oasa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en están condiciones 
el R. D, de 12 de Ju io de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica 
bies a las que el contratista se atempe 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

J,a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pile 

gos cerrados y serán exiendidas en pa 
peí de la clase 8.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, 8e entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula peleona! y ei 
documento justificativo del depósito 
provisional, Si una misma persona pre 
sentase dos o más pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de cincuenta 
pesetas equivalentes al 5 por 100 de la 
señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si 
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, hasta completar la suma de cien 
pesetas equivalente al 10 por 100 de la 
cantidad porque se adjudique la subas
ta, cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
fioarse en metálico, en Bonos Munici
pales o bien en valores públicos regu 
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 ae Enero 
de 1905.

5 a—Proposiciones iguales
En caso de biusentArse dos o más pro 

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán corteiau- 
Vamente por ei orden en que se hayan 
sido entregados al Piesidente,

5»—Depósitos que no producen efecto
Ei houador que constituya depósi 

to provisional y no presente proposi 
c.Oü o ési.» no sea xegaimen.y admisib e 
por no adaptarse al modelo, por exce
der uei tipo de la sUDaeta, por no con- 
tmuaroe en el papel coi respondiente o 
poi otro mo.ivo, se entenderá que re
nuncia ai 0 por 1ÜÜ de la cantidad depo
sitada, el cual se la descontara en ei 
acto de levo-verse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia,

y,*—Aajudicacton del remate
La subasta no tenurá efecto m valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicad* por el Ayuntamieuto.

8 .*—Actos ilegales de los proponientes
C*so de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen 
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance, suspendien
do la adjudicación de la subasta, Sí en 
este expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto a los Tribuna 
les ordinarios,

9 .*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 19J0,

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación dei expediente, contri
buciones directas edindirectas, insercio
nes en loa periódicos oficiales, escri uras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instruccióo (con una copia auténtica 
par» el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de amb*s parres y 
no podrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aún 
a título de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
ex raordmario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contrata a serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del 
comradsta, el cual susttuíráal Ayun- 
tamien o eu todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resuellas, por la vía administrativa 
exclusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Co airaiisia y sus dependientes en es 
te servicio, se ventilarán ante el Tribu
nal que compete, siendo a aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento,

iS .—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de seis pesetas 

por kilogramo para los efectos de ce
rería que reclame al contratista y e 
de 5 y media pesetas que el contratista 
deberá abonar por kiiógramo por los 
tesiduos que viene obligado a recibir.

ib.—Domicilio del Contratista
Ei Contratista deberá residir en esta 

0 udad, o en su detecto, tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera a su principal, sin que poe 
da en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17 .—Principio de la subasta
E¡ cumratisva uará principio a la 

subasta el dia 1 0 de Enero de 1923 y 
terminará en 31 de Diciembre de 1925,

18 .—Contrato con los obreros
Ei rematante deberá celeb ar con 

los obreros que hayan de ocuparse en 
las subasta, el contrato de que trata el 
artícum l.° de. R, D de zO de Julio de 
1902, en el que habrá ae quedar preci
samente estipulada la duración aei mis
mo, ios requisitos para su denuncia o 
supresión, ei número de horas de ira 
bajo y el precio de. jornal,

19,—Calidad de la cera
Las ¿.uturchas, hachas, blandones 

y cirios que entregue el contratista 
deberán «er de cera pura de abeja, per- 
feutameum elaborada y sin estrenar, 

ao.—Pía^o de entrega de la cera que 
se pida

Los eíec os que rec.amen al contra
tista deberá eutregario» dentro del pla

zo prúdohdal qua al efecto se le señale 
al hacerle el pedido,

21Penalidades por faltas de 
cumplimiento al contrato

Si el contratista dejare de facilitar 
los efectos que s# le pidan o bien que 
ios facilitados no reunan las condicio 
nes debidas y no los reemplazare en el 
acto, se procederá por el Ayuntamiento 
a la compra de dichos efectos, siendo 
de cuenta del rematante el abono de 
las diferencias si costasen a mayor pre
cio con relación al contrato, en cuyo 
caso vendrá obligado a satisfacer la 
diferencia en el acto, y si no lo hiciere, 
se le descontará del primer pagj que 
se le haga o del depósito, en cuyo caso 
deberá completarlo dentro de los cinco 
días siguientes al ser not ficado,

22 .—Obligaciones del contratista
El contratista qneda ob ¡gado » rec • 

bit sin abono de cantidad a guua la ce
ra que haya entregado y no haya sido 
estrenada.

También queda obligado el contra
tista a recibir por el precio que señala 
en estas condiciones los residuos de la 
cera que se haya estrenado.

23 .—Baja en la subasta
Los llenadores ai hacer sus proposi

ciones determinarán el tanto por cíenlo 
de rebaja a) líquido que resulte en la 
cuen a de efectos ajustados en los pre
cios continuados en la condición quince,

24,—Liquidación mensual
El Ayuntamiento abonará al contra

tista ei importe de los efacios facilita 
do, hecha deducción de los devueltos 
previa la oportuna cuenta que deberá 
entregar el dia último de cada mes; jus
tificando con los va*es expedidos por la 
Alcaldía, Presiden:e de la Comisión 
respectiva o funcionario encargado que 
se delegue, que le habrán sido entrega 
dos al hacer los pedidos.

25.—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado a 
adquirir cantidad alguna determinada 
de ios materiales objeto de esta subasta, 
s no tan Bulo a que en caso de que lo 
verifique deberá hacerlo del contratista 
y pur .os precios estipulados y no ad
quiriendo material alguno por cual
quier motivo que sea, no podrá el con- 
irat sta formular reclamación por este 
concepto ni pedir indemnización ni res 
cmdir el contrato.

Modelo de proposición
en papel de la clase S.8, (una peseta')

D,.».. domiciliado eo esta ciudad ca 
He de..... provisto de la cédula perso
nal que exibe número ,,., de la ciase 
..... expedida día,..,, con capacidad pa
ra contratar y enterado del p.iego de 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjuuícará en pub ica 
subasta el suministro de cerería que ne
cesite y reclame para el servicio dei 
mismo y para durante ios años 1923, 
1924 y 1925, me obligo a faciitar dichos 
efectos con la rebaja ae un (en leí ras) 
por ciento del liquido que resu te en las 
cuentas de efectos suministrados ajus
tados a los precios consignados en las 
condiciones,

(Fecha en letras, firma entero)
OOKDICIONES ADICIONALES. -81 debi

do a modificaciones decretadas o que de
crete el Estado respecto del periodo de 
tiempo que constituyan los años admi- 
msirativos, estimase el Ayuntamiento, 
para acomodar a eiios su contabilidad 
que este contrato se entienda convenido 
por más o menos tiempo que el com
prendido en los años estipulados, asi 
podrá determinarlo y tendrá efecto le
gal con el solo trámite de fijar el plazo 
de la prórroga y nodficario ai contra
tista con un plazo de antelación que no 
sea menor de treinta días,

Las proposiciones irán ea pliegos ce
rrados o carpeta y dirán; «Proposición 
para optar a la subasta para el sumí 
uistro de efectos de cerería.»

Palma 12 de Diciembre de 1922, —El 
Alcalde, Antonio Oliver Boca —P, A. 
del A. —Ei decretarlo, Antonio Rosselió 
Cazador,

E#*—*

Ñám. 2635
ALCALDIA DE FORNALUTX

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24 aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar con ra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Fornalutx a 4 de Diciembre de 1922, 
El Alcalde, Juan Puig,

Núm. 2650
ALCALDIA DE E8TELLENCHS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próx mo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Srcretaría de este Ayunta' 
míen o por espacio de qu nce días, con 
arreglo ai articulo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
m amo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Eítellenchs a 4 Diciembre de 1922.— 
El Alcaide, Bartolomé Balaguer,

Num, 2656
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinaria para el año 1923 a 1924, per
manecerá expuea o al pablico en la 
Secretaria de est-? Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por espacio de quin
ce días hábiles contados desde el si
guiente de la inaerc ón de este anancio 
en el B. O. de esta provincia,

Muro 4 de Dic embre de 1922,—El 
Alcalde, Miguel Malet. —El Secretario, 
Francisco Campamar Oarrió,

Núm. 2656
Don Biltasar Marqués y Fiol^ Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal se sigue por ame es
te Juzgado municipal a instancia de dou 
Migu 1 Síngala marido de D.‘t Isabel 
Serra Vives contra Práxedes Galabar t 
Ga'abert viuda de Juan Gilí Mayol (a) 
Boira, vecina que fué de Lior to y en 
caso de haber fallecido contra sus here
deros, sucesores o causa-habientes en 
roclamación de pensiones de censo que
da acordado celebrar el ju cío el día 
veinte y sie.e del que cursa a ¡as doce, 
mandando char a dichos demandados 
previniéndoles que deberán comparecer 
previstos de las pruebas ae que intenten 
valerse,

Y para que sirva de notificación y cí* 
taciún a dichos demandados expido el 
presente en Palma a nueve de Diciem
bre de mti novecientos veinte y dos,— 
Baltasar Marqués.

Núm. 2649
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

de Mallorca

LINEA DE 8ANTAÑY
El día 22 del corriente, a las once ho

ras, tendrá lugar en las Oficinas de es
ta Compañía, con arreglo a lo estipu
lado en la escritura da emisión de 7 de 
Septiembre de 1914, el sorteo anual de 
las Obligaciones del ferrocarril estraté
gico de Palma a Santañy, que deben 
ser amoit zadas en 1,° de Enero próxi
mo, a cuyo acto pueden asistir los Se
res Tenedores de Obhgac ones que así 
lo estimen conveniente,

Palma 11 de Diciembre de 1922,— 
Por la Compañía de ios Ferrocarriles 
de Mallorca,—El Director Gerome, Se' 
bastián Feliu, '

P ALMA, —Es Qu e l a -Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


